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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso junto a memorial proveniente del apoderado judicial de Mapfre Seguros 

Generales de Colombia, por medio del cual refiere prestar caución acorde a lo 

señalado en auto del 12 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 

3 de mayo de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 111 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-233-00 

Palmira, Valle del Cauca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ingresado a Despacho el presente proceso, se detalla la póliza radicada por el 

apoderado judicial de la entidad demandada, Mapfre Seguros de Colombia, con 

el objeto de levantar la cautela de embargo que gravita sobre la sucursal de esta 

compañía ubicada en el distrito especial de Santiago de Cali. No obstante, en 

concordancia al acápite “ASEGURADO” de la póliza aportada, ante un eventual 

perjuicio solo será beneficiaría la Sra. Martha Lucía Buitrago Galvis y no la 

totalidad de los demandantes, como lo son los Sres. Rubén Darío Buitrago Galvis 

y Dirney Andrés Bedoya Restrepo 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE   

ÚNICO.- REQUERIR al apoderado judicial de Mapfre Seguros de Colombia S.A. 

para que sirva corregir la póliza aportada, en el sentido de asegurar a la totalidad 

de los sujetos que componen el extremo procesal demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

R. 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  
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JUEZ MUNICIPAL 
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